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4.2 SEGUIMIENTO AL “DECRETO QUE ESTABLECE LAS 
MEDIDAS PARA EL USO EFICIENTE, TRANSPARENTE Y 

EFICAZ DE LOS RECURSOS PÚBLICOS...”  
(DOF 10-12-2012)  
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NOTA: El Comité de Austeridad y Consolidación llevó a cabo seis sesiones hasta el 7 de marzo de 2014, fecha en que dicho Comité 
efectuó su última sesión y con fecha l0 de marzo se realizó la primera como “Grupo de Trabajo de Austeridad y Consolidación. 



3 

•

•

•

•



4 

•

•

•

 



5 

Al amparo del contrato de donación de desecho de papel y cartón a favor de la Comisión Nacional de Libros de 
Texto Gratuitos (CONALITEG), se puso a disposición de dicha Comisión 6,924 kg. de desecho de papel y cartón. 

 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios  Generales: 

Resultados en Almacenes y Distribución enero-diciembre 2014: 
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Dirección General de Recursos Materiales y Servicios  Generales: 

Programa Integral de Aseguramiento de Bienes Patrimoniales 2014 
 
Con el análisis practicado a la constante actualización mundial del mercado asegurador de 
bienes patrimoniales, se elaboró el actual Programa Integral de Aseguramiento de Bienes 
Patrimoniales 2014 de la STPS y sus organismos, con coberturas consolidadas y no de manera 
individual como se practicaba en ejercicios anteriores, mismo que fue aprobado por la Dirección 
de Administración de Riesgos de la Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Asimismo, a través del Sistema de Administración y Enajenación de Bienes (SAE), se 
desincorporaron 43 vehículos terrestres, obteniéndose ingresos por la cantidad de $439,311.37; 
adicionalmente se transfirieron 19 vehículos para su destino final. 
 
A petición de la Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, durante el tercer trimestre del presente año, se actualizo el Sistema de 
Administración de Riesgos (SIAR) con la información de pólizas contratadas por esta 
Dependencia durante los ejercicios anteriores al 2013. 
 
Se instrumentaron diversas acciones que permitieron elaborar el inventario físico total de bienes 
muebles propiedad de esta Dependencia, con cierre al 30 de septiembre del año en curso, 
mismo que será utilizado para la conciliación con las cuentas contables e integración de la 
Cuenta Pública 2014 de esta Secretaria. 
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Artículo Décimo Cuarto del Decreto. En el periodo enero-diciembre de 2014, la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ha implementado acciones para que dentro del 
catálogo de conceptos correspondientes a la contratación de los trabajos relativos a la 
adecuación de espacios físicos, se considere la realización de instalaciones inteligentes, a 
efecto de lograr un mayor ahorro en el consumo de agua y energía eléctrica, como son 
entre otros, sistemas ahorradores de iluminación y llaves economizadoras monomando. 
  
Como resultado de las acciones de mejora instrumentadas para el ahorro en el consumo 
de energía eléctrica, entre otras el apagado de luminarias no utilizadas en pasillos, áreas 
de uso común, así como la sustitución de lámparas convencionales por ahorradoras de 
energía, instalación de sensores de presencia en espacios de uso común, archivos, 
bodegas y almacenes, esta Dependencia, no obstante de llevar a cabo lo anterior: 
  
En el período de enero a diciembre de 2014, se obtuvo un aumento en el consumo de 
energía eléctrica del 6.60%, con respecto al mismo período de 2013, lo que representa 
295,971 Kwh. 
  
Lo anterior, debido a que durante el ejercicio 2013 se realizó el arrendamiento del 
inmueble ubicado en la Av. Cuauhtémoc No. 614, además de 5 pisos adicionales en el 
inmueble de Reforma No. 93. 
  
Sin embargo se prevé que con las acciones que se están llevando a cabo, se logrará un 
ahorro y uso racional y eficiente de energía eléctrica. 



8 



9 



10 

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•



11 



































12 

•

•

•

•

•



13 

•

•

•

•

•

•

•

•

  



14 

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

  



15 

•













•

•

•

•

•

•

•



16 

 Reducciones de Gasto 


